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Expediente Finca
número número

-_.-

lO3-A-50 14
103-A-50 10
103-A-á1 115
lO3-A-á2 16
lO3-A-S2 83
103-A-53 82
103-A-53 88
lO3-A-54 81
103-A-55 80
lO3-A-56 11
103-A-56 '73
103-A-56 15

. 103-A~57 122
103-A-58 121
103-A-59 3
103-A-59 11
lO3-A-59 19
103-A-59 24
103-A-á9 33
103-A-á9 69
103-A-OO 91
103-A-61 92
103-A-61 94
103-A-61 96
103-A-61 91
103-A-62 58
103-A-62 84
103-A-62 116
103-A-63 104
103-A-64 114
103-A-65 2
103-A-65 6
103-A-65 8
103-A-65 27
103-A-65 29
103-A-66 127
103-A-67 15
103-A-68 23
103-A-68 26
103-A-68 42

103-A-69 28
103-A-10 85

103-A-10 87
103-A-11 9
103-A-71 10
103-A-12 1

Propietario

Benita. Pellón Codeseda .
Benita. Pellón Codeseda .
Consuelo Pellón López ., " .
Angellna Pellón Lorenzo .
Angellna Pellón Lorenzo " ..".".
Domingo Pellón Lorenzo 0" ..

Domingo Pellón Lorenzo .
Je5Ii. Pellón Lorenzo '"
JoSé Pellón Lorenzo " ..
Maria Pellón Lorenzo ..
Maria Pellón Lorenzo ." .
Maria P<>llón Lor<>nzo ..
Herederos de Luis Pérez Oiráldez ..•
José Pérez Mour~o o ••••••••• "'U"

Indalecl0 Pino Alvarez , ,.......•
Ind&lec1o Pino Alvarez .
IndaJecio Pino Alvarez '" .
Indalec10 Pino Alvarez ..
Indalecio Pino Alvarez .
Indalecio Pino Alvarez .
Ramón -Pino Alvarez y otros ..
JoSé Pino Oondlez ..
José Pino González .
José Pino OoIlzález .
José Pino Oond1<>z ..
RosaJía Pino MárQ.uez ..
Rosalfa Pino Márquez , .
Rosalle. Pino Márquez .
José Rodrlguez Blanco ..
severo Rodríguez Blanco ; .
Ellsa Rodrlguez Estévez ..
Ellsa Rodrlguez Esté_ez .
Elisa Rodr'1guez Estévez , .
E!1sa Rodrlg1rez Esté_ez ..
Ellsa Rodrlg1¡ez Esté_ez ..
Clemente Ro9riguez Montes ,' .
8ecundtno Rodriguez Mourtño ..
Pedro Rodriguez Onterelo .
Pedro Rodríguez Onterelo ..
Pedro Rodríguez Onterelo " .

José Rodriguez Pino ..
Laureano Sautiro González .

Le.urea.no Sautlro Oonzález .
Francisco Veiga Márquez ..
Franciaco VeJga Márquez .
Luz Vida! Carrera , ..

Total .

Superficie
a expropiar

Ha.

0,0015
0,0015
0,0343
0,0354
0,0344
0,0368
0,0322
0,0336
0,0038
0,0295
0,0415
0,_1
0,0063
0,0904
0,%96
0,0072
0,0151
0,0246
0,0296
0,0312
0,2310
0,0032
0,0596
0,0628
0,0314
0,0238
0,2042
0,0260
0,0003
0,0060
0,0033
0,0552
0,0035
0,0320
0,0100
0,0210
0,0026
0,0230
0,0204
0,0383

0,0054
0,0250

0,0030
0,0268
.0,0445
0,1021

7,9402

. Paraje

Pmnariño .
Fle.ro .
Chan .
:Faro ..
Caxpinte-iros ..
Carpmteiros ..
Carpinteiros ..
Carpinteiros ..
Carpintetros ." .
F'a-ro ..
Ffl.ro , ..
F'aro .
Fraga , .
Correlo .
Cubazas .
Pumariños , .. ,.
Pumariños ..
Cavadiña .
Cavadifia ..
F'e.-ro .
Carpinteiro .
Carpinteiro ..
Bonza , ,.

F'Q;ro , .
Carpinteiro

Porteliña ..
Chan .
Cubazas .
aarcla ..
Cubazas .
Cavadifia ..
Cavadiña ..
Correlo ..
Pumariños .
Cavadifia .
Cavadifia ..
Barbeitio ..

Cavadiña
Carpinteiro

Carpinterro .
Cubazas ..
Cubazas ..
Cotos .

Clasificación catastral

Prado riego 3,·
Viñedo 3."
Cereal 4.&
Cereal 3.>\
Cereal 3.&
Cereal 3.&
Matorral 3.''\- y cere-aJ. 4."
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Cereal 3.$
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Viñedo 3.$ y cereal 6.$
Robledal U.·
Cereal 3."
Prado riego 3,&
Cereal 3.11.
Cereal 4,$ y viñedo 4.a
Cereal 4.11. y viñedo 4.&
Cereal 3.11.
RobledeJ. U.a y pinar 3.11.
Robledal U.a. y pinar 3.
Robled.61 U,a. y pinar 3.a
Robledal U.a. y pinar 3.a.
Robledal U.a y pinar 3.a.
Cereal 3.11.
Cereal3.a y matorral 3.&
Cereal 4."
Pinar 3.a
Cereal 4."'
Cereal 3.11.
Cereal 3.$
Cereal 3.a
Cereal 3.&
Cereal 3.11.
Vifiedo 3.a
Prado riego 3.a
Piaar 3.11-
Cereal 3.'"
Pradera U.a, vifiedo 3: y

cereal 3.""
Cereal 3.a
Matorral 3.a , vifia 3.;\ y ce
-real V

Matorral 3,a y cereal 5.a
Cereal 3.&
Cereal 3.&
Pinar 3.~

RESOLUCION de la Ccmlederacián Hidrográfica
del Guadalquivir por la .que .3e declara la nec~
sidad de ocupación de los terrenos afectados por
la obra «Red principal de acequias, <lesagiles y
caminos del sector 'B·IV de lozana regable del
Bajo Guadalquivir. Desagile D-2-III-IV·4», término
municipal de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinando el expedIente-. de expropiación forzosa núme
ro 40o-SE, que se tramita con motivo de- las obl'as arriba
expresadas; ,.

Resultando que en el «!Boletín Oficial del Estado» de fecha.
18 d<> junio d<> 1971, <>n el «Bo1<>tln Oficial» de la provincia
de fecha 20 de mayo -de 1971 '3 en el periódico «Sevilla» de
fecha 18 de mayo de 1971, as1 como en el tablón· de anuncios
del AylUltamiento de Dos Hermanas, se publicó 1& relación
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran ¡>re
sentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos O aportar los oportlm06 datos para reo-
tifiear posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna; ..

Considerando. que se han cumplido _l~trámites legales inhe
rentes a. este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la. Abogada. del Estado
Esta DirecciÓIl; en uso de las. fa.cultades oonfer1dtts pOr el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa d<> 18 d<> diciem
bre de 1954 y en ejecución de .10 dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha ~~elto:

1.0 Declarar necesaria la ocupaei-ón de loa terrenos afecta.
dos, cuya. relación ya. publicada se eleva a definitiva.

2.' Publlcar esta _ación en el «lloletln Oficial del Es
tallo» y en el de la provlnela, as! como en un diario de la

¡ capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notifi-carla individualmente a los interesados.
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio ·de Obras Públicas en el plazo d.~ diez dias a C?ntar. ,de
la fecha de la últIma publicacIón ofiCIal o de la notlflcaclOn.
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 13 de julio de 1971.-El Ingeniero Director, M. Pa
Iancar.-4.378-E.

RESOLUCfON de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los terrenos afectados por
la obra «Rea principal de acequias, desagües y
caminos del sector S-IV de la zona regable del
Ba10 Guadalquivir. Acequia A-IV-6». término mu
nicipal de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinando el expediente- de expropiación forzosa núme
ro 396-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba
expresadas. .

Resultando que en el «Boletín Oficial del &;tado» de fecha
28 de abril de 1971, en el «Boletín Oficial» de la provin-cia
de fecha 22 de abril de 1971 y en el periódico «Sevilla» de
fecha 16 de abril de 1971, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Dos Hermanas, se publicó la relación
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran pre-
sentarse reclamaciones contra la necesidad. de la ocupación
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando g'Ue las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición aJguIla;


